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Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número de! acta de la sesión de
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Ley General de Protección de Datos
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

il&“i7UTO n; tCCíSO A lA
IM^ORÍ-ÍAC^CN 2O1SI (CA V D:
JA :a? PEí?sc¥-;At.££ del estaco de fuesla Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal de los expedientes números PDP-053/2022 y su acumulado

PDP-059/2022, relativo a los recursos de revisión interpuestos por 

 en lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I,
 El

 d
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 d
os
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l h
oy
 re

cu
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al sujeto obligado dos solicitudes de acceso a datos personales, mismas que fueron

asignadas con los números de folios 210432422000550 y 210432422000552.

11. El día nueve de noviembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de ^
Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, dio contestación

a las dos solicitudes de acceso a sus datos personales.

III. El día veintidós de noviembre dos mil veintidós, el hoy recurrente envió al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; dos recursos de revisión en contra ̂
las respuestas otorgadas por el sujeto obligado sobre su solicitud.'

IV. En veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós, el entonces presidente de e^

Instituto de Transparencia tuvo por recibido los medios de impugnación, asignándole:

los números de expedientes PDP-053/2022 y PDP-059/2022 y fueron turnado^
ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca.

V. Mediante proveídos de fecha uno de diciembre de dos mil veintidós; se admitieron

a trámite los recursos planteados y se ordenó integrar los expedientes, asimismo, se.

puso a disposición de las partes, para que, en el plazo de siete días hábiles.

a la
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio;

F'07FCCi>) DiItlFCt'MAC.'ION -V3I1C

mániféstarán-'lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así

también, se ordenó notificar los autos de admisión de ios recursos de revisión a la

Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado, para efecto que rindiera sus

informes con justificación, así también, se hizo del conocimiento del recurrente el

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales y se puso a su disposición el enlace electrónico relativo al aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

.a FíRr

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI. Mediante proveído de fecha veinte de enero del dos mil veintitrés, mediante dos

correos electrónicos del recurrente, expresó su voluntad para conciliar dentro de los

• presentes asuntos.

Por otra parte, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación,

/mexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando

'legatos.

Asimismo, el sujeto obligado en sus informes justificados mencionó su deseo por

.^Snciliar; por lo que, se consideró viable la conciliación propuesta en ios presentes

Juntos y se citó a las partes el día treinta de enero de! presente año a las diez y once
horas, respectivamente, apercibidos que en caso de no asistir a dichas audiencias, se

_ continuarían con ios procedimientos de los recursos de revisión, salvo que se justifique

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baideras Huesca.
PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
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"""‘la^álíséñcíá-en un plazo de 3 días para que sea convocada una segunda audiencia

conciliación en plazo de 5 días.

VIL El día treinta de enero de dos mil veintitrés, se levantaron dos actas de

celebración de audiencias de conciliación, respecto de los expedientes al rubro

indicados, en las cuales se hizo constar la comparecencia de la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, en la cual manifestó su deseo e intención de

conciliar, por lo que, se fijó nuevas fechas y horas para conciliar, siendo el día siete de

febrero del dos mil veintitrés a las once y dos horas, respectivamente.

Mediante acuerdo de la misma fecha, el recurrente manifestó que no asistiría a dicha

diligencia.

Por otra parte, se fijó nuevas fechas y horas para una segunda audiencia de

conciliación, siendo mencionado en el primer párrafo mencionado. Aclarar que no

asistió en recurrente y aclarar fechas de la segunda

VIII. El día siete de febrero de dos mil veintitrés, se levantaron dos actas referentes

a las segundas audiencias de conciliación, respecto de los expedientes al rubro

indicados, en las cuales se hizo constar la comparecencia de la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, sin embargo, la parte recurrente no se presentó

en dichas diligencias, por lo que, de acuerdo con el artículo 133, fracción III, de la^L^y

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Esta^

Puebla, se declararon cerradas. ,

Asimismo, se continuó con la substanciación del. medio de impugnación/respecto del
PDP-059/2022: por lo que se admitieron las probanzas ofrecidas por las parte'^^
mismas que desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Por otra parte, se solicitó la acumulación del expediente PDP-059/2022 al PD-

053/2022, al existir identidad del recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado

y por ser este último el más antiguo.

le’
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:
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lA. Por auto de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, en autos del expediente

PDP-059/2022 se acordó procedente la acumulación al expediente PD-053/2022, al

referirse que existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de

inconformidad, por lo que se acordó procedente dicha acumulación, para el efecto

solicitado.

r-'.-cs r^r?r.

Asimismo, se continuó con la substanciación del medio de impugnación respecto del

PDP-053/2022: por lo que se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes,

mismas que desahogaron por su propia y especial naturaleza, finalmente, se decretó

el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Por otra parte, se continuó con la substanciación del medio de impugnación por lo que

se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su

propia y especial naturaleza; finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

X- Por auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, se determinó ampliar el

término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte días

hábiles.

XI. El día veintiuno de marzo del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

pS^a y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
I

CONSIDERANDOSI

El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

''^^ursos de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción i, 3 fracción

I

i
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Eiena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

.^KTIÍLJTO

iHiORWJÍlC'N PllSlJC.-. V PftOlECTÍOPJ D: i

íf'108r'f09f fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

PEK

S6Qlindo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 124,

fracciones VI, Vil y VIH, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como

agravios el hecho de que se negó e! acceso, rectificación, cancelación u oposición de

datos personales; no se dio respuesta á una solicitud para el ejercicio de los derechos

ARCO, dentro de los plazos establecidos en la ley  y se entregó o puso a disposición

datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado, o en un formato

incomprensible.

i
Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron mediante escrito cumpliendo

con todos los requisitos aplicables establecidos en los artículos 128 y 129, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, toda vez que el recurrente a fin de justificar su personalidad para acreditar su

personalidad anexó la identificación, cumpliendo con el requisito descrito en la fracción

1, del artículo 129 del ordenamiento legal en cita.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 122 de la Ley de ProtecciónJ^

‘ Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, todW^
que el recurso fue presentado dentro del plazo legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes.de proceder al estudio de fondo de

los asuntos, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si respecto

causal de procedencia establecida en el artículo 124 fracción VI, Lev de Protecci&fiW

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, en relación

I,

a la negativa del acceso a sus datos personales, se actualiza alguno de los supuestos

de sobreseimiento, toda vez que el sujeto obligado envió alcances a sus respuesta

iniciales al recurrente; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 141, fracción

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente;

Folio:

3L'5uc.-- v peoiíi-xr-orj

ffdélá'lley dé Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

;/-'C5t'ír5r-

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de Jurisprudencia

2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL _ ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

fí

ff

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, informó haber enviado dos alcances de

respuestas al recurrente durante la secuela procesal de los expedientes que nos

ocupan, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con

la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la del artículo

141, fracción 1, en relación al 142 fracción IV de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, el cual señala

que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.
l

i

^ tal virtud y previo análisis de las constancias de los expedientes de mérito, este

■©rgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

r'e^eñdo en la solicitud materia del presente, al tenor del siguiente análisis:

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebiafdqs solicitudes de acceso a datos personales, mismas que fueron asignadas

1
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

NSÍÍTU7Ü .CIA. •’JDCíSO A lA
iHFC-PWOCN =C’E1 ICA V RfiOItCCO'l
CATCS ftRf,cóñ'^lós'^núnTéros de folios 210432422000550 y 210432422000552, en los términos

siguientes:

Folio 210432422000550:

“Solicitamos ACCESO, toda ia información, en relación del RECURSO DE

■  INCONFORMIDAD, que fue admitido a los CUATRO días del mes de SEPTIEMBRE del año

DOS MIL

VEINTIDÓS,

/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/001/001/2022: incluyendo,

pero no limitando todo lo siguiente:

I. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

II. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la CONTRALORIA,

co
rr
es
po
nd
ie
nt
e 
a 
di
ch
o 
R
E
C
U
R
S
O
 D
E
 I
N
C
O
N
F
O
R
M
I
D
A
D
.

III
. 
La
 i

nf
or
ma
ci
ón
 
de
l 

re
gi
st
ro
 
de
 l

a 
U
N
I
D
A
D
 A

DM
IN
IS
TR
AT
IV
A 

de
l 
SI
ND
IC
AT
UR
A,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

nomenclaturacon

V. La información del registro de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, correspondiente

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VI. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a ij^icho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

I

VII. La información del registro de C, JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibido^
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y su^espectic^
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SÉCREtÁrIO y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecf/cos

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:
■'ITU-O Ü£ T'V.HfPA :.'K‘ A LA/• AC

=v.¡5ijrA -- pífCir D'

^SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho

Af

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRARLIA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente  a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Xlil. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
.S^VIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho
)?E^RSO DE INCONFORMIDAD.

t  i
r XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD

^MINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
^rrespondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

I

XVI. Los documentos y correspondencias; en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD

^INISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

íTreSjOond/enfe a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
PDP-063/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

ÍDíli/
Folio:

•W'IIUTO es TV.ri5PAS:,'.-04‘. .■•CCiS.í A lA
ifTCPW.ClCM^l'.'Sl.lCAV-pSOlFCrOiDE . i x j j

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF. ALBERTO GARCIA
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. MARITZA MORALES
PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. JESUS CASTILLO
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos
SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibido^
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectím^
SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho' RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

V

XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y respectivos
SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. CÍTAOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRAtiVA del SINDICATURA y sus respectivos

9
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

,u-oo^t>^c^.^o^.^-MSERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES

PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus

respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a  ¡a UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXX. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA  ysus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRi^O a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORiA  y sus respecticos
k^VpORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

X^ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA

■  I

ORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

i XXXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. CARLOS

ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

10
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

¡fvSTni/TO TÍWtfP/'
iH«ÍFí.-MCICN=ÚRlJCAYPtólFa'C«l:)r , . , j í _i
c-TG5r•eR5o^..u£SGtLesr«xxx/\/; Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, enfregaoos,

recibidos, enviados, dirigidos desde C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. JESUS CASTILLO

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. ■

XXXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respectivos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la SINDICATURA

y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

XXXVI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA

.  del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a  la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA

y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

i

XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA ya^
respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiem

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XL. Los documentos y correspondencias, en. la posesión, generados, entregados, recibido^

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JII^EZ PEREZ
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

11
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552
IvSTITl.r^D Di r-VJI?PA2£‘.C-A ACCE30 A W

:l IPCRM/.CION -'C'BljCA V Pf5.07EC:?iAN D;

^^"^írespécticos SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:

Folio:

rcpfCSALi

XLII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

- correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a PROF. ALBERTO

GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLV!. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

■enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. CARLOS

ACERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

'Xtvill. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. JESUS

CASTILLO REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

^IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
^ados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES  a la UNIDAD ADMINISTRATIVA
del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

L. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

■áfíviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA

12
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

Folio:

.hSTITUTO í)£ T5Atj;PAPc'.'Ci\#^íSO* lA

:)..-csp£rea'.AL!.5csie3rA.'c/e/'"S//\/D/C/A7í7RA  / SUS íespecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA

del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Lll. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde ei C. JESUS CASTILLO REYES a PROF. ALBERTO GARCIA

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LUI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. MARITZA MORALES

PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a C ,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. /

LVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviadol

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN correspondiente a dic^
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

K

LVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviaosj:)
en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN correspondient^ dicn^
RECURSO DE INCONFORMIDAD. /

LIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

en
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

!-iS'ITlJ C

iUHOCf.VOa-l -liSIJCA V psoTfC:'i>l tK

DÍ-TC5 PñPrTO'.'ii.Eriv o &X;^tos documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXil. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.."

Folio 210432422000552:
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VEINTIDÓS,

HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022;

pero no limitando todo lo siguiente:

con nomenclatura

incluyendo,

información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,

'Respondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.%
II. La ihfoiwacjón del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la CONTRALORIA,

idíente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.CQi
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

Folio:

iKSTITlJTü ns r ííJI'-PA2E';pA. í.CCíSO A L'.

IGS Pf ̂ÍO'^l.EE ^P^'iía'^información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

IV. La Información dei registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

V. La información dei registro de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, correspondiente a

dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VI. La información del registro de C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vil. La información del registro de C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

’ ̂

iX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE .

INCONFORMIDAD.

X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respec

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ' del CONTRARLIA y

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO

INCONFORMIDAD.

XI. Los documentos y correspondencias,, en la posesión, generados, entregados, recibido^

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y/éu > respecticos^
SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

.vriTu'Ci':

=i'íi (C.

.OA ••CCtSO A LA
■F'^OlFCr'i'Xiri-

SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente  a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

C-E.

XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIV. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a  la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD.

XVIII)Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
^nv/ados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF. ALBERTO GARCIA
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
0íviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. MARITZA MORALES

7EGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

.er^a^s/dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. CARLOS ALBERTO
lílMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

;NSTrruTOí;£TVJr?p
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documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. JESUS CASTILLO

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

- SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

PEREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibid^
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectas
SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GAR^
REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. ^

XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos

-  SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. JESUS CASTILLO REY^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. ^

. XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, re^bidos,
enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINI

del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

••.Cl*. ACCÍSOAL/V

•ATIVA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

ss’itlt:: Df. accísoaia

iMK'w.v^iON sCaiCA •/ nr
TATCJ ríPSÚ.'.Al.EIÜCÍ -XXIXybos documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a ¡a UNIDAD ADMINISTRATIVA

del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXX. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MORALES

PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA  ysus respecticos SERVIDORES

PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA MORALES

PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. CARLOS ALBERTO

JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respectivos

SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la SINDICATURA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.
I

I

t(X>^I. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA
CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a la ' UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

Respondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirígidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

,::0RVÍdSrES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

18
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

rjSTtTtrc C: r

;^i■C•K^■V\CICN =tiSlJCA -f Pfi01KX:i>i Ot
rtnr;a“iAUs oíL K'^resp'ecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a  dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD.

XXXVIll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirígidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus

respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIX. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente  a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XL. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho

RECURSO DE ¡NCONFORMiDAD.

XLI. Los documentos y comespondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS a C. JESUS CASTILLO REYES, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.  L ]
XLIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, reclbí^^
enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a la UNIDAD

.ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICO^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, redi

enviados, dirígidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ, a laydNI[j>AD
ADMINISTRATIVA del CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

tos.

I

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

rll^RMAClOI ̂  =I'CA v^qoifCTON
•ílK ^XLM'''tin-p: os documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a PROF. ALBERTO

GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. MARITZA

MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. CARLOS ALBERTO

JIMENEZ PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

' XL VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ a C. JESUS CASTILLO

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XLIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

L. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del .

CONTRALORIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.
!

i

.  documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

lados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES  a PROF. ALBERTO GARCIA

YES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LUI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

"^^dorm^o^diente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
I

I

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Eiena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

¡vsrnuii

,nrcPMACio.NPi'a.iCAvpoc?iFi::corui= . . . ^ j
p'^!r^'^itzc^..i¿tfV:^tóS'Clocumentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde el C. JESUS CASTILLO REYES a C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

PEREZ correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD.

LV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,

enviados, dirigidos desde ei C. JESUS CASTiLLO REYES a C. JESUS CASTILLO REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMiDAD.

LVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a NOTIFICACIONES a C , correspondiente

a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

C--

LVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el ADMISIÓN correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD. [ ,

LXI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados,

la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la DESHECHAMENTO correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviado^
la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN correspondiente ái

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ^
Jf/cJ

LXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

21
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:
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'^tXIV':-tos documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto ¡a SUSPENSION correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

LXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o

en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA correspondiente a dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

El día nueve de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado envió al solicitante

un acta de sesión extraordinaria y un acuerdo del Comité de transparencia, ambos de

fecha ocho de noviembre del dos mil veintidós, en las cuales se confirmó la ampliación

del plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso los presentes medios de impugnación en

contra de la ampliación del término para dar respuesta, considerando que estas son

las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, siendo los mismos motivos de

inconformidad en ambos expedientes, al tenor de lo siguiente:

El acto de negar el acceso a los datos personales, conforme con fracción VI del

artículo 124 de la ley de la materia; por el motivo de que, el sujeto obligado y

responsabie, en su respuesta, proporciona una ampliación de plazo, que no consta

de la información solicitada, y en consecuencia es inaccesible por el solicitante.

íf

Ei acto de la falta de respuesta del sujeto obligado irresponsable, dentro de los

plazos establecidos por la ley, conforme con fracción Vil del articulo 124 de la ley de

la materia; por el motivo de que, el sujeto obligado irresponsable, en su respuesta

proporciona una ampliación de plazo; sin embargo, fue entregado su respuesta

jSesj/ués de las dieciocho horas con cero minutos de los nueve días del mes de
noviembre del año dos mil veintidós y en consecuencia fue entregado el siguiente

día hábil después del vencimiento del plazo establecido en ei artículo 78, de la ley de

S materia; por lo tanto no fue entregada la respuesta del sujeto obligado y

responsable, dentro de los plazos establecidos por la ley.

i •

!

i
I

EhcfCto de la notificación, en una modalidad distinta a la solicitada, conforme con

■fradclón VIII del artículo 124, de la ley de la materia; por el motivo de que, el sujeto
obligado y responsable, en ningún momento notificó por medio de correo

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

CSSO A LA.¡nSTITLJ70 Oí T «AfJÍPAÍí.'.O
J|POfíMaCiN=UElJCAYFKj!cCe,í>ii:>; . . . » . » f _i* *

t:ATC3^*l?^o^:A¡.íec;£:ís-AJ:ocEé/écf^ó^/co co/? la cuenta... la respuesta y la umca razón por lo que oímos cuenta,

fue por el hecho de verificar en la plataforma nacional de transparencia; una

constancia de que el sujeto obligado y responsable, no entregó la notificación dé la

respuesta, el modalidad solicitado."

Finalmente, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados, en tiempo y forma

legal, señaló en ambos lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, esta unidad de transparencia, dio trámite ante ei comité de transparencia

municipal, la solicitud de ampliación de plazo requerida por sindicatura municipal, quien fuera

la unidad administrativa responsable de dar atención a la solicitud a la que se hace referencia

en ei presente, misma que fue confirmada por el comité de transparencia y se hizo del

conocimiento del peticionario tal y como consta en los propios anexos que acompaña al

peticionario en su recurso de inconformidad, y que la contestación final otorgada se hizo

dentro de los plazos que establece y prevé la ley, sin que en esta prevalezca horarios de

atención o límite á las mismas pues sólo se identifican los días, garantizando el derecho de

acceso a la información del peticionario, así mismo, refiero a usted que el artículo 170 de la

ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla, en ninguna de

sus fracciones contempla el proceder del recurso de revisión respecto a las horas de

atención, ya que sólo señala plazos, haciendo referencia a los días.

2.- Que, derivado a que el correo oficial de esta unidad de transparencia tuvo una

sobresaturación por diversos correos electrónicos, esto imposibilitó el notificará el

peticionario a través de correo electrónico, sin embargo, refiero a usted que a fin de prívileíja^
.  el principio pro persona esta unidad de transparencia, ha notificado al correo electrón¡m\^

proporcionado por el peticionario, tanto la ampliación de plazo como la contestación que err

su momento fue proporcionada a través de plataforma nacional de transparencia para lo cual

me permite adjunta del acuse al correo al que se hace referencia.” (sic)

i

A dichos informes justificados, con números de expediente PDP-053/202?/y P

059/2022, ei sujeto obligado anexó dos escritos dirigidos ai recurrente, ambos de fecha

diecisiete de enero de! dos mil veintitrés, con dos archivos adjuntos en cada uno, en los

cuales mencionó:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

íNFOcWOO.'I =U51tC

;a‘G3 rsiíj.
PDP-053/2022

Estimado peticionario:

En alcance su solicitud con folio 210432422000550 me permito notificar la ampliación de plazo y

la respuesta que fueron otorgadas a dicha solicitud mediante plataforma nacional de transparencia.

Sin otro particular.

Atentamente

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huaquechula Puebla

PDP-059/2022

Estimado peticionario:

En alcance su solicitud con folio 210432422000550 me permito notificarla ampliación de plazo y

la respuesta que fueron otorgadas a dicha solicitud mediante plataforma nacional de transparencia.

Sin otro particular.

Atentamente

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huaquechula Puebla

;^Jo^ cuales adjuntó en dos archivos las respuestas a dichas soiieitudes siendo ias
sig^léntes:

Folio 210432422000550:

contestación a la solicitud número 210432422000550, se da respuesta a todos y cada uno

las preguntas planteadas, anexando el soporte documental; por lo que en respuesta a la

solicitud se tiene:

ití

I

I

I. No s^eneró registro por parte del Secretaría General del H. Ayuntamiento correspondienteI

a este Recurso de Inconformidad.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

iKSTIIUTO

DATC5P^:^?£Q^:.^L!-sDE'.E;//pc/\/ct-Jse.ge;7e/-5 registío por parte de Contralona del H. Ayuntamiento correspondiente a este

Recurso de Inconformidad.

III. Se generó el registrp bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1

IV. No se generó registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretario General del H.

Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad.

V. No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez correspondiente a este

Recurso de Inconformidad.

VI. Se generó el registro bajo el número de expediente SM/RI/0008/2022, ANEXO 1

Vil. No se generó registro por parte del C. Jesús Castillo Reyes correspondieríte a este Recurso

de Inconformidad.

VIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

IX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

X. Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-A,

al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

XI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconforrnid^.

XIII. Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de. Huaquechula oficio No. HSG/0086/2(j^
A, al .C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente, ocurso como ANEXO 2.

XIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inhánformid-.

XV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en esté punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XVI. No se generó, posee, entregó, recibió! envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

toridades
\
i

25

>J 60 6Crs'■QCCO P' :üc.c iraipuecirim201, •i '-’Ui-. ‘



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

nstítü.od;

'NPCWMCION |5COTFC.''i'!,ND?

XVI!: '"Seyeneró del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-

A, al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

XVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XX. Se generó el Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula oficio No. HSG/0086/2022-

A, al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 2.

- XXI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXIII. Se genero y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Contraloría del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-C que se agrega al presente ocurso

como ANEXO 3.

XXIV. Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla al C

Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-C que

se agrega al presente ocurso como ANEXO 3.

XXV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

X^Vh No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

'$̂ aladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.
/C

XXVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XX^Í<‘riw se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

.NSTiTUTo oe rwi£PA^i'>x:i,-. ¿ccíso a ia

cA-cGFíRso,'^iE5ce-í3)(5o<'/.^jrse generó y envío de la C. Mañiza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a la Contraloría del mismo Ayuntamiento el oficio SM/0073/2022-C que

se agrega al presente ocurso como ANEXO 3.

XXXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXIIi. Se generó y envío de la C. Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo Ayuntamiento el

oficio SM/0073/2022-C que se agrega al presente ocurso como ANEXO 3.

XXXIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXV. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al presente

ocurso como ANEXO 4.

XXXVI. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al presente

ocurso como ANEXO 4.

XXXVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXIX. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebléa /í\

C. Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el otísW
número CMH 0431/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 4.

XL. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autopdades
'mid^iseñaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de incOi

XLI. No se generó, posee, entregó,' recibió, envió o dirigió desde y hacia las auioridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho.recurso de inconformidad.

XLII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

:>■. A0C;30 A L/,
.M^CR'.v.acN ^.AucA-- I");'

.'.Al XLIIIr'Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, el oficio

número CMH 0431/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 4.

XLIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLVI. Se generó y envío dei C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a la C. Maritza Morales Priego Síndico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, el oficio número CMH 0431/2022, que se agrega al presénte ocurso como
ANEXO 4.

XLVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

L. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Ll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

^^áTadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

■küTNo se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaíadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

^/, No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LV. No se^eneró, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
sénai^as en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

K-STlTirC DS r^&H?PA•>€^J3.••-/■CG30A lA
;NrooíMCiOiPt,'£iic--.rp<?oT?-2li'ViD: , _
DA-csrtRr,o>,AL£sct.t3¿\//:E5eia;7exa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C.... la resolución de fecha

treinta y uno de octubre dei dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de inconformidad
y que se agrega como ANEXO 5.

LVII. Se genero resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós, mediante la
cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

LVIII. No se generó documento aiguno mediante el cual se realice prevención alguna respecto

del presente recurso de inconformidad.

LIX. Se generó resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós mediante la
cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

LX. No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie improcedencia alguna
respecto del presente recurso de inconformidad.

LXI. Se generó resolución de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintidós mediante la
cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

LXII. No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presente recurso de
Inconformidad.

f

LXIII. No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso de
inconformidad.

LXIV. No se generó documento alguno mediante ei cual se realice suspensión alguna respecto
del presente recurso de inconformidad.

LXV. No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia alguna respecto
del presente recurso de inconformidad." (sic)

Folio 210432422000552:

En contestación a la solicitud número 210432422000552, se da respuesta a todos y cada uno de

las preguntas planteadas, anexando el soporte documental; por lo que en respuesta a la solicitud
se tiene:

I. No sé generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayúntamiento de Huaquéchu
Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad.

U. No se generó registró alguno de la Contraloría. del H. Ayuntamiento de Huaquechula,
correspondiente a este recurso de inconformidad.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

sj-nixo ci rv.MVP.-.2E'u:^i ¿■ccíso ^ la
'li'O^MAClON 2l.'?ljC4 '--p'OT^':C.OfJ Dr
íA-cí rtríCC'Aue UlJ-^Se^genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de Sindicatura del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1

IV. No se generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este recurso

de inconformidad.

V. No se generó registro alguno del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, correspondiente a este

recurso de inconformidad.

VI. Se genero el expediente número SM/RI/0012/2022 en los archivos de la C. Maritza Morales

Priego Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1

Vil. No se generó registro alguno del C. Jesús Castillo Reyes, correspondiente a este recurso de

inconformidad.

VIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

IX. Se generó del Secretario dei H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos servidores

públicos a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos servidores públicos

el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.

X. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XII. Se generó del Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos servidores

púJiUpos a la C. Maritza Morales Priego, Síndico del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus

r^peciJvos servidores públicos el ofício HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.
I

'Xff1T'‘^No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.
I
I

XV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este.punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

)<ÍVI. Se^eneró del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula

Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos servidores públicos
el oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

•NSTITUTO
iMTOffWCION =t'Sl ICA Y FPOTECC'ON C? , . . . . • i i

^..rc5PEi?Eo.-.A,.cccE:)(Y//5-r/^Qr--/se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XVlil. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias autoridades

señaiadas en este punto, documento aiguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XIX. Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. Ayuntamiento de Huaquechula

Puebla a Maritza Morales Priego, Síndico del H. Ayuntamiento de Huaquechula y sus respectivos

servidores públicos ei oficio HGS/105/2022, se agrega como ANEXO 2.

XX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXL No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXIII. Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; a

Contraloría del mismo Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022 y SM/0082/2022 que se agrega al

presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

XXIV. Se generó y envío de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla; a el C.

Carlos Alberto Jiménez Pérez los oficios SM/0079/2022 y SM/0082/2022 que se agrega al

presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

XXV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXVI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o‘dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformídad\

XXVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autórida¡^ey
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformid^d.\^

XXIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió

T^l5F'AF5:.Cl<v ACCESO A I.'.

O dirigió desde y hacia las ayto

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de incoyormidad.
XXX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hada las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXI. Se generó y envío de la C. Maritza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de

rida

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

lirlTirC 'S T-.•y^SPA

'i-irCft'.V-C'lDM

'••TCS D?.

-■.vpt.infcco;iD-

Hüaqü'echula, Puebla a Contraloría del mismo Ayuntamiento los oficios SM/0079/2022 y

SM/0082/2022 que se agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

XXXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXIII. Se genero y envío de la C. Marítza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla al C. Carlos Alberto Jiménez Pérez, Contralor del mismo Ayuntamiento los

oficios SM/0079/2022 y SM/0082/2022 que se agrega al presente ocurso como ANEXOS 3 Y 4.

XXXIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXV. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente

ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

h-«rs

XXXVI. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la

Sindicatura del mismo municipio el oficio número CMH 0433-/^/2022, que se agrega al presente

ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

XXXVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XXXIX. Se generó y envío de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la C.

Marítza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el oficio número

CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5, respecto de este recurso

deJnconformidad.

se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

■eireste punto, documento alguno correspondiente  a dicho recurso de inconformidad.

i

^1. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades
^ñaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.
XLII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLIII. Sé generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntarniento de
Huaquechula, Puebla a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, el oficio

n^md^SMfÍ0433-Ai/2022, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5, respecto de este
recurso de inconformidad.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

Folio:

NS7rru7CDS r3/-ii?P.’.3£.'.ClA.ACCíSOAlA

iHFCPw.aoM scisixi.-. peoTeccorj dí
D/.TCS fíPEO'.Al.£S XtlV.'^No''se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLV!. Se generó y envío del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez Contralor del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla a la C. Maritza Morales Priego Síndico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, el oficio número CMH 0433-A/2022, que se agrega al presente ocurso

como ANEXO 5, respecto de este recurso de inconformidad.

XLVII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las auton'dades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

XLIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

L No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Ll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

Lll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LUI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas

en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o'dirigió desde y hacia las autoría^adés

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformld^

LV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las autoridaas^

señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad.

LVI. Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó alC. .. .la resolución de veintiséi^
de septiembre del dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de inconformidad y^e se
agrega como ANEXO 6.

LVII. Se genero resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante la

cual se admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

i.ó^rTircí [ir. T3AÍÍÍP;

ni

genero documento alguno mediante el cual se realice prevención alguna respecto

del presente recurso de inconformidad.

LIX. Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre dei dos mil veintidós mediante la cual

se sobresee el presente recurso de inconformidad  y que se agrega como ANEXO 1.

LX. No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie improcedencia alguna

respecto del presente recurso de inconformidad.

LXI. Se generó resolución de fecha veintiséis de septiembre del dos mil veintidós mediante la cual

se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1.

LXII. No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presente recurso de

inconformidad.

LXIII. No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso de

inconformidad.

LXIV. No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna respecto

del presente recurso de inconformidad. LXV. No se generó documento alguno mediante el cual

se señale audiencia alguna respecto del presente recurso de inconformidad.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas las

constancias siguientes:

PDP-053/2022

respuesta a la solicitud número 210432422000550, por parte del sujeto

\^ c>oI¡gado al solicitante.

•  Expediente número SM/RI/008/2022, respecto al recurso de inconformidad, de

^^^ha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el síndico
municipal del sujeto obligado.

•  Oficio número HSG/0086/2022-A, de fecha diez de septiembre de dos mil

^^_^^^^^/e[níidós, dirigido al contralor municipal signado por el secretario del
Ayuntamiento.

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP‘053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

.^ÍS;ITUTC C: r’AN.-PAÍÍ-;C’*, ACCÍ30 A lA
itjrwAftOOM =05i.k:a Y pcoifccorj d;
CATCS rjraC\AL£S Ofrció-'ñúmero SM/0073/2022-C, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del

Ayuntamiento.

Oficio número CMH 0431/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.

La cédula de notificación del expediente número SM/RI/0008/2022,  de fecha

treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por el solicitante y el

servidor público.

Acuse de registro de solicitud de datos personales de fecha once de octubre de

dos mil veintidós, realizada por el solicitante dirigido al sujeto obligado.

Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, realizada por el sujeto

obligado respecto a la ampliación de plazo.

Acuerdo del Comité de Transparencia del sujeto obligado, por cual se confirmó

la ampliación de plazo, realizada por el sujeto obligado.

Acuse de ampliación de plazos en datos personales de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós.

Captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente por parte del

sujeto obligado, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, coryéo^

archivos adjuntos. \ \

PDP-059/2022

•  La respuesta a la solicitud número 210432422000552, por parte del sujetó

obligado al solicitante. /

•  Expediente número SM/Rl/0012/2022, respecto al recurso de inconformidadyüe
fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por el síndico
municipal del sujeto obligado. >
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

NSTITUTC C; I'ÍAMyr,

,n«::s*,v.ac=N

i. /■•ccíro A u-

p’:í’5C'' V^Ofícra^número HSG/0086/2022-A, de fecha diez de septiembre de dos mil
veintidós, dirigido al contralor municipal signado por el secretario del

Ayuntamiento.

•  Oficio número SM/0105/2022, de fecha veinte de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.

• Oficio número SM/0079/2022, de fecha veinte de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del

Ayuntamiento.

•  Oficio número SM/0082/2022, de fecha dos de octubre de dos mil veintidós,

dirigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del

Ayuntamiento.

•  Oficio número CMH 0433-A/2022, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.

•  Cédula de notificación del expediente número SM/Rl/OOl2/2022, de fecha

treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por el solicitante y el

servidor público.

•,._^A£:use de registro de solicitud de datos personales de fecha once de octubre de
mil veintidós, realizada por el solicitante dirigido al sujeto obligado,

o Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado,

^e fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, realizada por el sujeto
^¡teligado respecto .a la ampliación de plazo.

•  Acuerdo del Comité de Transparencia del sujeto obligado, por cual se confirmó

la ampliación de plazo, realizada por el sujeto obligado.

• CAotíSé^e ampliación de plazos en datos personales de fecha nueve de
noviembre de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

INSTITUTO UE r WISP;

lUnOP^V^lCN ■•H'/auCA V pi^OTFCCOM D-
'-'•TCS PERSO'Al.rS' Caplurá de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente por parte del

sujeto obligado, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con dos

archivos adjuntos.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar los correos electrónicos

de diecisiete de enero del dos mil veintitrés, con dos archivos adjuntos en cada uno,

respecto de los alcances complementarios a las respuestas iniciales, emitidos por la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dirigidos al recurrente, los cuales se

encuentran en los términos siguientes:

rTriritifaUriíi-J r UAIMCS A SfiUCmeCMFOUOllOtSIZnOfiSSfifnvsi. na

ALCANCE A SU SOLICrrUD CON FOLIO 210432422000550
• <^aji&pafeocla2021*2024^AuaquecftuíA.QObJiU>
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Fecha

ÍTtlaada petUlorurio

O* ALUNC£ A SU SOCtOTUO CON fOltO AE FCfMTO NOTlFtCM U WLZACION Ot POZO Y U IESPUES7A QUt PUEttCN OTOÑADAS A QXCM
SOLtC27UD «maNTE PUTAFOMA NACIONAL OC TRAMSPAAENCIA.
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Estieade peticionario

EN Ai^sa A SU soacnuj con folio m PERNXTO NOTIPICAA U AMPltACIÓM K plazo V U tSlPUESTA ^ FUEtCN mOKMAS A DJ01A
SaZClTlS ROIANTE aUTAFOKM NACIONAL DE TUPaPAASnOA.
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Por lo tanto, en los casos que nos ocupan, la inconformidad esencial del agravia'
que la autoridad responsable en un principio le negó el acceso de sus datos per^n'alés
respecto de la información solicitada; sin embargo, el último de los mencioiTados en
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-063/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
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■‘■'^''-'"•dós-álcánces'de sus respuestas iniciales, señaló que con relación a los hechos, así

como de las constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, remitió dos

escritos, en los cuales consta la Información relacionada con los recursos de

inconformidad, que fueron admitidos los días cuatro y diecinueve ambos de septiembre

nomenclaturasveintidós

HUAQ/SINDICO/lNCONFORMlDAD/CONTRALORIA/001/001/2022

/HUAQ/SINDICO/INCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022:

acuerdo con las capturas de pantallas antes mencionadas.
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En consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha complementado

las respuestas, ya que dichas contestaciones guardan relación con lo que pidió el

inconforme; por lo que, sus pretensiones quedaron colmadas.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para el

mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción I del artículo 141, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

-efé^ujetos Obligados del Estado de Puebla.

^_E^por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 141, fracción I, y 142, fracción IV, de la Ley de Protección

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, este

légano Garante determina SOBRESEER el presente asunto respecto a la negativa
¿ej^:aGeeSo a sus datos personales en los términos y por las consideraciones
precisadas.-

í
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

■.'¿SrnuTO r'íí.tlíTAaE.'Xi'A ACCÍ30 A LA
■UfOfifMCION =Ú=UC/. Y PSOIECC.Oj Dr.

CATC5 F>!:n3

vJUintO. Se cumplieron los requisitos del artículo 122, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del plazo legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo de

los asuntos, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si se actualiza una
causal de sobreseimiento respecto del artículo 124 fracción Vil. Lev de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, en relación-

a la falta de respuesta a una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO dentro

de los plazos establecidos en la lev, de conformidad con lo previsto en el artículo 141

fracción 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

Las solicitudes materia de los presentes medios de impugnación realizadas por el

solicitante, fueron registradas con los números de folios 210432422000550 y

210432422000552, y solicito información relacionada con los recursos de
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HUAQ/SIND1CO/INCONFORI\/1IDAD/CONTRALORIA/O01/O01/2022

HUAQ/SlNDICO/lNCONFORMIDAD/CONTRALORIA/003/001/2022.
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El día nueve de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado envió al solicitapte

un acta de sesión extraordinaria y un acuerdo del Comité de transparencia ambo^A
fecha ocho de noviembre del dos mil veintidós, en las cuales se confirmó la ampliac^
del plazo para dar respuesta a la solicitud de información; por lo que, el ahora

recurrente presentó recurso de revisión expresando como motivo de inco

falta de respuesta de la autoridad responsable dentro de los plazos eáatílecidos pi
la ley.

midad
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:
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; T?.-jísrA3;-.c!A Acc;

Pof ’SLí paftéf'el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficios números TTR-011/2023 y TTR-016/2023 con sus anexos respectivos,

ambos de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, rindió los informes con

justificación que le fueron solicitados, adjuntando entre otras pruebas las copias

certificadas de las impresiones del correo institucional, en las cuales se observa que

el día diecisiete de enero del año en curso, envió al recurrente respuestas

complementarias, por lo que, los informes fueron rendidos de igual manera en los

siguientes términos:

“...2.- Que, 'derivado a que el correo oficial de esta unidad de transparencia tuvo una

sobresaturación por diversos correos electrónicos, esto imposibilitó el notificará el

peticionario a través de correo electrónico, sin embargo, refiero a usted que a fin de privilegiar

el principio pro persona esta unidad de transparencia, ha notificado al correo electrónico

proporcionado por el peticionario, tanto la ampliación de plazo como la contestación que en

su momento fue proporcionada a través de plataforma nacional de transparencia para lo cual

me permite adjunta del acuse al correo al que se hace referencia. ” (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas las

constancias siguientes:

PDP-053/2022

- • Expediente número SM/RI/008/2022, respecto al recurso de inconformidad, de

■''^¿feoha catorce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el síndico
—FTÍunicipal del sujeto obligado.

•  Oficio número HSG/0086/2022-A, de fecha diez .de septiembre de dos mil

intidós, dirigido al contralor municipal signado por el secretario del

Ayuntamiento.

•  Oficio número SM/0073/2022-C, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

^^''S/elñtígQsr^irigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del
Ayuntamiento.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

■N’STITirO ríA.‘lSPA-?t I.Cíí. aCCíSO A lA
iNropí,vj::iOM AV.151JCA r Fso7ECx:xyi of

2ATC3 FÍRSC-'-XLK OfrcíÓ'húmero CMH 0431/2022, de fecha trece de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.

• Cédula de notificación del expediente número SM/Rl/0008/2022, de fecha

treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por el solicitante y el

servidor público.

• Acuse de registro de solicitud de datos personales de fecha once de octubre de

dos mil veintidós, realizada por el solicitante dirigido al sujeto obligado.

' • Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, realizada por el sujeto

obligado respecto a la ampliación de plazo.

• Acuerdo del Comité de Transparencia del sujeto obligado, por cual se confirmó

la ampliación de plazo, realizada por el sujeto obligado.

• Acuse de ampliación de plazos en datos personales de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós.

•  Captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente por parte del

sujeto obligado, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con dos
archivos adjuntos.

PDP-059/2022:

•  Expediente número SM/RI/OOl2/2022, respecto al recurso de inconformidad, de
fecha veintiséis de septiembre de-dos mil veintidós, signado por el sínH^
municipal del sujeto obligado. '

• Oficio número HSG/0086/2022-Á, de fecha diez de septiembre de dos mil
veintidós, dirigido ai contralor municipal signado por el secretario

Ayuntamiento.

• Oficio número SM/0105/2022, de fecha veinte de septiembreyzTé'  dos mil
veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:
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ACCÍ30 A ¡.A

Offcib-tiúmero SI\/I/0079/2022, de fecha veinte de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del

Ayuntamiento.

• Oficio número SM/0082/2022, de fecha dos de octubre de dos mil veintidós,

dirigido al contralor municipal signado por el síndico municipal del

Ayuntamiento.

• Oficio número CMH 0433-A/2022, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós, dirigido al síndico municipal signado por el contralor municipal del

Ayuntamiento.

•  Cédula de notificación del expediente número SM/RI/0012/2022, de fecha

treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por el solicitante y el

servidor público.

• Acuse de registro de solicitud de datos personales de fecha once de octubre de

dos mil veintidós, realizada por el solicitante dirigido al sujeto obligado.

• Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, realizada por el sujeto

obligado respecto a la ampliación de plazo.

• Acuerdo del Comité de Transparencia del sujeto obligado, por cual se confirmó

/"í^mpliación de plazo, realizada por el sujeto obligado,

^^^jise de ampliación de plazos en datos personales de fecha nueve de
noviembre de dos mil veintidós.

^ Captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente por parte del
sujeto obligado, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con dos

archivos adjuntos.

\

Bajo este orden de ideas, en ios medios de impugnación en estudio, se observa que

el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta a una solicitud para el

(^^eííícío de los derechos ARCO, dentro de los plazos establecidos por la ley, de las
multicitadas peticiones de información y el sujeto obligado al momento de rendir sus
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente;

Folio;

ACCiSOA u.NSTITU70
!f!i-'OP^v.aoN3i'.í;i.¡CAYPfiOTSxroNOS .r. . j i

iñf6frrié'sP"jüstiflcados, adjuntó entre otras pruebas las copias certificada de las

capturas de pantalla de los correos electrónicos enviados al sujeto obligado, en

la cual se observa que el día diecisiete de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado

contestó las solicitudes de acceso a la información con números de folios

210432422000550 y 210432422000552, tal como se observa:

.TC5 rtHT

nuidito«wraiT ucwcs A SU sauemeeoMme»urcxousoiniei aa

ALCANCE A SU SOUCITUD CON FOUO 210432422000S50

<traiiS0Ar«rK^d2Q2f'2O24@huaquecNila.gobjTtA>

¡P^ DtsfinaUfio 
2023^I1-17 55fl2

Da

Pacha
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esdwdo pcUclervario

en ALCAfa A Sü SiXXaTUD cat fono 229492422M45&» H mmiTO mrmCAR Ui A/PíHaOn » PUZD V U IESPU^STA que mtSM 0rCK44DAS A OtCKA

SOUCITIA KDlAHrS PIATAPO0<M UACICML 0$ TUnSfAREKIA.

SI» OTBO PAAIiaHAI

ATEKTAlUTt.

UC. PiLtf VtCA MKJAEZ

nrULAA DC U UNIDAD DE rRANSPAAENCLA DEL

I. AYUa4JnCNT0 DE lAftfqUECWU, PUESU .
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ALCANCE A SU SOUCITUD CON FOUO 210432422000552
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Facha 2D2MI1-t71527

0 21M32472000SS2 (2]í»SI(-i2 MB) 0ACTAJlMPUAáoNJ>lAZOJJCIVlEMBR&Í022 (12) pd((-231 KB)

EstlMdo pcticlcri»rlo

EN ALCVICE A SU SOlTCTTtO CON FOLIO 21MJ2A22WeSS2  n P£»U10 NDnPlCAE U AHPLUCION DS PLAZO r U lESTIXSTA QUE FUESON 0TORCMU5 A 03CKA

SOLICITUD MEDlAVre PIATAFMAA NACUKAL DE IILUGPAJtCnaA.

, SIN OTEO PAETIOAAH

ATENTAAENTE,

lie. p:UE VtSA fUACtItEZ

TXTULÁtt DC U UNTOAO DE TEANSPARENOA DEL

M. AnSfTAMUVTO Ot HÜAQUECHfLA, PUEEtA

■

la inconformidad esencial/d^
agraviado fue que la autoridad responsable no le había contestado sus solicitudes p^^
el ejercicio de los Derechos Arco dentro de los plazos legales, sin embargo, el último

de los mencionados el día diecisiete de enero de dos mil veintidós, r^spondís ,

dichas solicitudes al entonces solicitante en los medios indicados por éste; como s^
observan en las capturas antes expuestas; por lo que, con fundamento en lo dispuesto

En consecuencia, en los casos que nos ocupan.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:

Expediente:

Folio:

í.ETiru-0 í;£ T’?íít‘'PA3£-.C!.-.. ACCÍ3C'} A ÍA

M-'Cfi'.v.acH iCA y p^o’cOí'ix d*
'■‘'ct t’-prpor Ibs'á'itícülos 141, fracción l, y 142, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER los presentes asuntos, en virtud de que el sujeto

obligado modificó los actos reclamados al grado que estos quedaron sin materia.

Sexto. Asimismo, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de
fondo del asunto, este Órgano Garante estudiará el motivo de inconformidad respecto
a la notificación en una modalidad distinta a lo solicitado, de acuerdo al artículo 124,

fracción VIH, de la ley de la materia, por lo que, de rnanera oficiosa analizará si en el

presente, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento ;  ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 141, fracción I, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, informó haber enviado las respuestas al

recurrente durante la secuela procesal de los expedientes que nos ocupan, tal y como

se desprende de las actuaciones, este Órgano Garante advirtió una causal de
sobreseimiento, ya que se observa que el sujeto obligado complementó las respuestas

que inicialmente otorgó atendiendo a lo requerido en las solicitudes materia del

pn^nte, al tenor del siguiente análisis:

an se desprenden de los expedientes de mérito, el recurrente centró su

¡jpMnformidad en ambos expedientes al referir lo siguiente:

“El acto de la notificación, en una modalidad distinta a la solicitada, conforme con

fracción VIII del articulo 124, de la ley de la materia; por el motivo de que, el sujeto

obligado y responsable, en ningún momento notificó por medio de correo

electrónico con la cuenta... la respuesta y la única razón por lo que dimos cuenta,

fue por el hecho de verificar en la plataforma nacional de transparencia; una

de que el sujeto obligado y responsable, no entregó la notificación de la

respuesta, el modalidad solicitado. ff

%
!

f

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.
PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:
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Que, derivado a que el correo oficial de esta unidad de transparencia tuvo una

sobresaturación por diversos correos electrónicos, esto imposibilitó el notificará el
peticionario a través de correo electrónico, sin embargo, refiero a usted que a fin de privilegiar
el principio pro persona esta unidad de transparencia, ha notificado al correo electrónico
proporcionado por el peticionario, tanto la ampliación de plazo como la contestación que en
su momento fue proporcionada a través de plataforma nacional de transparencia para lo cual
me permite adjunta del acuse al correo al que se hace referencia.” (sic)

Pm:-0'.ÁL££

Dicho lo anterior, el sujeto obligado adjunto a los presentes informes justificados, los
correos electrónicos ambos de feclra diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con dos'

archivos adjuntos en cada uno de ellos, siendo los siguientes:

PDP-053/2022

Estimado peticionario:

En alcance su solicitud con folio 210432422000550 me permito notificar la ampliación de plazo y
la respuesta que fueron otorgadas a dicha solicitud mediante plataforma nacional de transparencia.

Sin otro particular.

Atentamente

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huaquechula Puebla

PDP-059/2022

Estimado peticionario:

En alcance su solicitud con folio 210432422000550 me permito notificar la ampliado^ de
la respuesta que fueron otorgadas a dicha solicitud mediante plataforma nacional de ¡nspa

y

reh^

Sin otro particular.

Atentamente

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huaquechula Puebla

45

T-l. "''21 .‘>09 bO t':0720C0 P;.,eb[a. Pue. C 720-20 iraipLiecirj.rix■'.VAf-Abi:/'•v



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Ponente:
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Folio:
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A fin de justificar sus aseveraciones ei sujeto obiigado anexó a dichos informes en

copias certificadas, ias constancias siguientes:

•  Captura de pantaiia del correo electrónico del sujeto obligado al recurrente de

fecha diecisiete de enero del dos mil veintitrés.

De ia documentación descrita anteriormente, cabe destacar los correos electrónicos

ambos de fecha diecisiete de enero del dos mil veintitrés, en relación con los alcances

de las respuestas remitidas al solicitante, realizados por la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, las cuales se encuentran en ios términos siguientes:

m/n. t5« T ALCANCEA suaaucmoCON FQUO3IOiS«22tteSSd

ALCANCE A SU SOUCrUJO CON FOUO 210432422000550
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-ssinirc C£ r?.yi;PA

aifCf-w-aoN y psoifccom rií
raTcsrrw•Pof^To'tantbfen el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable, le notificó la información en un formato distinto al

solicitado, debido a que no se la envió a su correo electrónico. Sin embargo, el último

de los mencionados señaló que con relación a los hechos, así como de las constancias

que envío para acreditar sus manifestaciones, envió la información en la modalidad

solicitada. En consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

complementado las respuestas y las notificó en el medio elegido por el recurrente, ya

que dichas contestaciones guardan relación con lo que pidió el inconforme, por lo que

sus pretensiones quedaron colmadas.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para el

mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción I, del artículo 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado

fue que el sujeto obligado no le entregó la información requerida al correo electrónico

del recurrente y este último en sus informes justificados señaló que lo envió en la

modalidad solicitada, por lo que, sus pretensiones quedaron colmadas, tal como se

observa con las pruebas aportádas en los presentes asuntos; por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 141, fracción i  ,y 142, fracción IV, ̂  la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del EsM^
de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO -- Se SOBRESEEN los presentes asuntos, en términos dei cón.

CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente resolución, respecto a /los actos

eran
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

PDP-053/2022 y su acumulado PDP-
059/2022.

210432422000550 y 210432422000552

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Folio:

i^tTirc K rRAti;T-A=r\c:/. accísoa la
'^¡fC*MAaO^^ =l.rtCA ■'KOTfCCCn Of
:.-.TC3r^p:féclamacios'cbn relación a las respuestas otorgadas a las solicitudes de información

con números de folios 210432422000550 y 210432422000552.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar los expedientes como totalmente

concluidos, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio elegido para ello y

por e! Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a! Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la segunda de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Gei JuPidifi^

\

RITA ELE'NXB HUESCA

NTE.COMISÍONA

/

ER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO. \ \
I .

COMISIONADA

I

HECTOÍ^É^AJ^ILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ PDP-053/202^ y su acumulado PDP-059/2022/MON/ sentencia definitiva.
I
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